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ACTA N° 025 -  2022

ACTA DE LA VIGESIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL MUNICIPIO DE ESPEJO, DEL DÍA" 
JUEVES TRECE DE OCTUBRE DEL 2022.
Hoy día jueves trece de octubre del año dos mil veintidós, en la Sala de Sesiones 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo previa convocatoria 
se reúne el Concejo Municipal presidido por el señor Ldo. Benavides Herrería Carlos 
Alfonso en calidad de Vicealcalde y contando con la presencia de los señores 
Concejales:, Dr. Chugá Mayanquer Byron Rodrigo, Ldo. Cuaical Morillo José Luis,
Ing. Ibujés Andrade Santiago Paúl, Ing. Méndez Chauca Ignacio David, Dr. Arturo 
León Cortéz Procurador Síndico del GADM-E, actuando como Secretaria de 
Concejo la Abg. Auris Tatiana Gutiérrez Rivera, Mgs. con la finalidad de tratar el 
siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA:
1. Constatación del quorum.
2. Instalación de la sesión.
3. Lectura y aprobación del Orden del Día.
4. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo N° 024 del 
GADM Espejo efectuada el día jueves 22 de septiembre del 2022.
5. Conocer RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N°. 004-006-008-012-013-014-015- 
033-040-044-2022-ACQ-A dentro de las cuales se Declara de Utilidad Pública con 
Fines de Expropiación y Ocupación Inmediata bienes inmuebles para la 
construcción del Proyecto denominado: “RECONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE LAS VIAS DE ACCESO A LA RESERVA ECOLÓGICA EL ÁNGEL, TRAMO EL 
ÁNGEL-REPRESA GIOVANNI CALLES, CON UNA LONGITUD DE 28 KM, 
UBICADOS EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA DEL 
CARCHI, A INTERVENIRSE DESDE LA ABSCISA 0+00 -  4+00 (L=4KM), Y) 'S M . 
DESDE LA ABSCISA 7+580 -  25+580 (L=18KM), DADO UNA LONGITUD TQTAJ_^ P  
A INTERVENIR DE 22KM”, en atención al Of. N° 198-GADM-E-S suscrito el 
octubre del 2022 por el Dr. Arturo León Cortéz Procurador Síndico del 
Municipal de Espejo y de conformidad a lo establecido en el Art. 57 literal I) del, 
COOTAD.
6. Conocer RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 90-ACQ-A-2022 suscrita por el 
Ing. Arnaldo Cuacés Quelal Alcalde del GAD Municipal de Espejo de fecha 20 de 
abril del año 2022, en relación a Declaración de Utilidad Pública y de Interés Social 
con Fines de Expropiación de un bien inmueble para realizar proyecto denominado: 
“ADQUISICIÓN DE TERRENO UBICADO EN EL SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO DE LA PARROQUIA SAN ISIDRO, CANTÓN ESPEJO/ 
PROVINCIA DEL CARCHI, QUE HA SIDO PRECALIFICADO POR EL BANCO D, 
SUELOS DEL MIDUVI, CÓDIGO 2022” , en atención al Of. N° 198-GADM-E-l 
suscrito el 6 de octubre del 2022 por el Dr^AtfJUro León Cortéz Procurador Síndic
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del GAD Municipal de Espejo y de conformidad a lo establecido en el Art. 57 literal 
I) del COOTAD.
7. Conocer RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 98-ACQ-A-2022 suscrita por el 
Ing. Arnaldo Cuacés Quelal Alcalde del GAD Municipal de Espejo de fecha 31 de 
mayo del año 2022, en relación a Declaración de Utilidad Pública y de Interés Social 
con Fines de Expropiación de un bien inmueble para realizar el proyecto 
denominado: “LIBRE APROVECHAMIENTO DE LA MINA BELLAVISTA”, de 
conformidad a lo establecido en el Art. 57 literal I) del COOTAD.
8. Informe de Alcaldía N° 030 -  2022.
9. Informe de Alcaldía N° 031 -  2022.
10. Clausura.

DESARROLLO DE LA SESIÓN:
Toma la palabra la señora Secretaria quien al respecto manifiesta: muy buenas 
tardes con todos, antes de iniciar la Sesión de Concejo me voy a permitir dar lectura 
al Oficio N° 315-2022 A-GADM-E suscrito El Ángel, 12 de octubre del 2022, dirigido 
al señor Ldo. Carlos Benavides Vicealcalde de la Municipalidad de Espejo, en su 
parte pertinente dice lo siguiente: “Por medio del presente me dirijo a usted con un 
atento y  cordial saludo y  éxitos en las funciones que desempeña en la actualidad. 
Aprovecho la oportunidad para solicitar de la manera más comedida Presida la 
Sesión de Concejo Municipal que se efectuará el día de mañana jueves trece de 
octubre del dos mil veintidós a partir de las quince horas, en la Sala de Sesiones de 
la Municipalidad, en razón que no puedo asistir puesto que debo Presidir el 
Presupuesto Prorrogado para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés, evento 
que se llevará a cabo en el Museo Parque de la Cultura “Ángel María Pozo” a las
quince horas. Esperando obtener respuesta oportuna y favorable, agradece y firma
el señor Alcalde de la Municipalidad Ing. Arnaldo Cuacés Quelal”, con lo cual 
señores Ediles tengo a bien indicarles que quien Presidirá esta Sesión Ordinaria de 
Concejo N° 025 del día de hoy jueves trece de octubre del presente año es el señor' 
Ldo. Carlos Alfonso Benavides Herrería, quien funge como V i c e a l c a l d e l a  
Municipalidad de Espejo, devuelvo la palabra, luego de lo cual hace uso de la 
palabra el señor Vicealcalde de la Municipalidad quien al respecto manifiesta:.^ 
muchas gracias Doctorita, un saludo grande para todos, un saludo para la señora 
Secretaria General la Doctorita Tatiana Gutiérrez, nuestro Dr. Jurídico Dr. León, una 
bienvenida para todos mis Compañeros Concejales, mi joven José Luis, joven 
Byron, joven Santiago, joven Ignacio, agradeciendo la concurrencia de todos y cada 
uno de ustedes, les damos la cordial bienvenida a todos, en el Seno de esta Sesión 
Ordinaria de Concejo, pero no está por demás solicitarles el debido respeto a las 
ponencias de los intervinientes, por favor señorita Secretaria sírvase constatar el 
quorum para la reunión establecida para el día de hoy.
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PRIMERO: CONSTATACIÓN DEL QUORUM.
Por parte de Secretaría General se procede a constatar el quorum, ante lo cual se 
cuenta con la presencia de cinco de seis miembros de la Cámara Edilicia, el señor 
Alcalde no se encuentra presente para lo cual ha delegado al señor Vicealcalde de 
la Municipalidad Presida la presente Sesión, con ello; contamos con el quorum 
reglamentario para poder continuar.

SEGUNDO: INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.
El señor Vicealcalde toma la palabra manifestando que, en razón de existir el 
quorum reglamentario, deja instalada la Sesión Ordinaria de Concejo, siendo las 
15H09.

TERCERO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
Se procede por parte de Secretaría a dar lectura al Orden del Día preparado para 
esta Sesión, luego de lo cual el señor Vicealcalde somete el mismo a consideración 
de los miembros de la Cámara Edilicia, quienes sin observación y/o inclusión alguna 
están de acuerdo en aprobarlo.

CUARTO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE CONCEJO N° 024 DEL GADM ESPEJO EFECTUADA EL DÍA JUEVES 22 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022.
Se procede por parte de Secretaría a dar lectura al Acta en mención, luego de lo 
cual el señor Vicealcalde somete la misma a consideración de los miembros de la 
Cámara Edilicia, ante lo cual el señor Concejal Ing. Santiago Ibujés Andrade da por 
conocida la misma sin ninguna observación, en razón que por cuestiones de 
calamidad doméstica no puedo estar presente en aquella Sesión, los demás 
señores integrantes de la Cámara Edilicia presentes están de acuerdo en aprobar' 
sin observación alguna el Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo N° 024 efectuada 
el jueves 22 de septiembre del año 2022.

co

QUINTO: CONOCER RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°. 004-006-008-0 
013-014-015-033-040-044-2022-ACQ-A DENTRO DE LAS CUALES SE 
DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA CON FINES DE EXPROPIACIÓN Y 
OCUPACIÓN INMEDIATA BIENES INMUEBLES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL PROYECTO DENOMINADO: ““RECONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE LAS VIAS DE ACCESO A LA RESERVA ECOLÓGICA EL ÁNGEL, TRAMO 
EL ÁNGEL-REPRESA GIOVANNI CALLES, CON UNA LONGITUD DE 28 KM, 
UBICADOS EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA DEL 
CARCHI, A INTERVENIRSE DESDE LA ABSCISA 0+00 -  4+00 (L=4KM), Y 
DESDE LA ABSCISA 7+580 -  25+580 (L=18KM), DADO UNA LONGITUD TO 
A INTERVENIR DE 22KM”, EN ATENCIÓN AL OF. N° 198-GADM-E-S SUSCRITO 
EL 6 DE OCTUBRE DEL 2022 POR EL DR. ARTURO LEÓN CORTÉZ 
PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL DE ESPEJO Y\ DE
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CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 57 LITERAL L) DEL 
COOTAD.
Se procede por parte de Secretaría a dar lectura al oficio que hace mención el punto 
específico del Orden del Día, en el primer punto dice; "DETERMINACIÓN SUCINTA 
DEL ASUNTO QUE SE TRATE.- ANTECEDENTES.- con fecha treinta y uno de 
noviembre del dos mil veintiuno el GAD Municipal de Espejo y  la Constructora 
Oviedo Palacios COBYPAL S.A suscriben Contrato “RECONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS DE ACCESO A LA RESERVA ECOLÓGICA EL 
ÁNGEL, TRAMOS EL ÁNGEL - REPRESA GIOVANNI CALLES, CON UNA 
LONGITUD DE VEINTIOCHO KILÓMETROS, UBICADO EN LA JURISDICCIÓN 
DEL CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA DEL CARCHI, LONGITUD TOTAL A 
INTERVENIR DE VEINTIDÓS KILÓMETROS", el Contrato está signado con el N° 
LICO-GADME-002-2021, segundo punto; ADQUISICIÓN DE TERRENO ubicado en 
el Suelo Urbano No Consolidado de la parroquia San Isidro, cantón Espejo, 
Provincia del Carchi que ha sido Precalificado por el Banco de Suelos del MIDUVI 
con Código 2022, tercer punto; Libre Aprovechamiento de la Mina Bellavista, la base 
legal tenemos la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública, 
tenemos el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización -  COOTAD, tenemos los anexos que son la Resoluciones 
Administrativa que indica el punto de Orden, y; en el cuarto punto tenemos el 
PRONUNCIAMIENTO.- según la normativa legal enunciada, dentro de las 
Atribuciones establecidas en el Art. 57 letra I) del COOTAD, le corresponde al 
Concejo Municipal conocer las declaratorias de utilidad pública resueltas por el 
Alcalde, en el quinto punto tenemos la RECOMENDACIÓN.- dispondrá señor 
Alcalde se incorpore en un punto del Orden del Día de la Sesión que usted 
convoque, a fin que el Concejo conozca las Resoluciones Administrativas en las 
que se resuelve Declaratoria de Utilidad Pública y de Ocupación Inmediata, los 
predios afectados en los Proyectos enunciados en Antecedente, particular que 
pongo en su conocimiento para los fines pertinentes, firma el documento el Dr. \ ^ s 
Arturo León Cortez, PROCURADOR SPÍNDICO DEL GADM-E”, contamos 
siguientes fojas con las Resoluciones Administrativas que cita específicamen 
punto del Orden del Día y con ello señor Vicealcalde me permito devolver la palabra, 
ante lo cual hace uso de la misma el señor Vicealcalde y al respecto manifiesta: 
muchas gracias señorita Secretaria, conforme lo estipula el punto, en esta 
oportunidad doy la palabra al Dr. Arturo León Procurador de nuestra Institución, para 
que amplíe sobre este tema y los Compañeros con su atención debido, si hay alguna 
situación, alguna inquietud, alguna pregunta, estamos prestos para dialogar, luego 
de lo cual toma la palabra el señor Procurador Síndico de la Municipalidad de Espejo 
Dr. Arturo León Cortez quien saludando cordialmente a todos y cada uno de los 
presentes, al respecto manifiesta: bueno la señorita Secretaria ha dado lectura 
Informe que se ha presentado por parte de Procuraduría Sindica, en el mismo que 
constan los antecedentes, la base legal, el pronunciamiento y la recomendación,
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mismo en el que me ratifico, como bien lo establece el literal I) del Art. 57 del "
COOTAD que me voy a permitir dar lectura que dice: “Atribuciones del Concejo 
Municipal.- Al Concejo Municipal le corresponde.- I) Conocer las declaraciones de 
utilidad pública o de interés social de los bienes materia de expropiación resueltos ^
por el Alcalde conforme a la ley”, es decir qué; el Informe se encuentra sustentado 
legalmente y como mencioné anteriormente me ratifico, si es que existe de pronto 
una interrogante, una pregunta por parte de ustedes, estoy presto para contestar, 
muchas gracias, luego de lo cual el señor Vicealcalde toma la palabra y manifiesta: 
muchas gracias Doctor, tienen la palabra Compañeros Concejales sobre este punto 
el cual estamos tratando, ante lo cual solicita la palabra el señor Concejal Dr. Byron 
Chugá quien saludando cordialmente a todos y cada uno de los presentes al 
respecto manifiesta: con referencia al punto tratado del Orden de este día sobre 
Conocer las Resoluciones Administrativa sobre Declaratoria de Utilidad Pública con 
Fines de Expropiación y Ocupación Inmediata bienes inmuebles, aquí no sé si estoy 
un poco confundido, anteriormente habíamos pedido con dos oficios, un primer 
Oficio no recuerdo con qué fecha pero un Insisto con fecha más de mes el primero 
pidiendo la información sobre las Expropiaciones, específicamente de la vía nueva 
que se está haciendo hacia la Represa Giovanni Calles, realmente no nos han 
hecho llegar nada por escrito, aquí estamos recibiendo sí, las Resoluciones pero 
más bien nosotros estábamos preocupados o estamos preocupados Dr. León usted 
debe saber esto, por ser Asesor del Alcalde, los haberes que el Municipio debe 
cumplir por Expropiación, a los dueños de cada uno de los lotes o terrenos, no sé 1 
cómo está ese proceso, si están cancelado o han cancelado, porque hay muchas k  
personas las cuales dicen que no han recibido ninguna en este caso, liquidación, es / 
más les habían hecho firmar papeles y también en este caso escrito la cantidad q u e n N  
se les iba a otorgar, entonces como está esto mi Estimado Doctor, ante lo cual el l l 
Dr. Arturo León responde de la siguiente manera: bueno, primero; respecto de la W  
interrogante suya si se les está pagando o no se les está pagando, todas las \  
Resoluciones Administrativas que trata el punto del Orden del Día ya están 
elaboradas las Escrituras y ya están pagados todos ellos, hay algunos que<están, \  
todos están pagados, todos están cancelados, ustedes verán que hay no está c o n ¿ ^  
secuencia las Resoluciones Administrativas, es porque algunos de ellos todavía no 
han dado cumplimiento, tienen problema de herencia, son herederos todavía no han \  
solucionado y es por eso que todavía no se les cancela, porque no se ha realizado 
las escritura respectivas, eso por una parte, en el Anuncio del Proyecto consta todo 
el listado de todos los frentistas que van a ser afectaos, para hacer las Resoluciones 
de Expropiación, en el transcurso de la vía, ha habido variaciones en el área, por lo 
tanto va a variar lo que es el avalúo, entonces se ha hecho por tramos, el tramo que 
corresponde de El Ángel a Chabayán - La Libertad, que son las R eso luc iones^^ 
Administrativas, las que se han realizado las Escrituras están ya canceladas, háy 
algunas todavía de ese tramo que están pendiente, hoy día me llegaron dos, para 
hacer el Acta de Negociación y pasar a financiero para que cancele, eso es todo ^
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cuanto puedo informar, a lo que el señor Concejal Dr. Byron Chugá añade: ah ya, 
muchas gracias la información, una preguntita, tengo una duda, antes de pasar el 
punto, en este caso mi doctor, a ver cómo le pregunto, si a una persona no se ha 
cumplido el proceso de Expropiación con el pago respectivo, porque hasta ahí 
termina, no cierto, al momento que la vía ya pasa y comienzan a trabajar, no 
tendríamos problemas a futuro, porque todavía el proceso de Expropiación 
concluido, no entraríamos por ejemplo en un proceso de invasión, de parte de 
nosotros o de la compañía en este caso, no de nosotros sino de la compañía en 
este caso que está construyendo, ante lo cual el Dr. Arturo León Cortez al respecto 
responde: bueno afortunadamente no hemos tenido inconvenientes con nadie, 
porque todos los frentistas han hecho las Actas de Negociación con el porcentaje 
que les toca recibir, no he conocido algún inconveniente al respecto, a lo que el 
señor Concejal Dr. Byron Chugá pregunta: perfecto, en el caso de ellos, pero en el 
caso de que vengan las Auditorias o los controles respectivos, en este caso 
Contraloría nos pueden observar por eso, porque no se han cumplido los procesos 
de Expropiación, no se han terminado con algunos propietarios, pero ya se invadió, 
ya se abrió, ante lo cual el Dr. Arturo León Cortez responde: bueno ahí en el tema 
ese, los propietarios han estado de acuerdo, han firmado las Actas de lo que tengo 
conocimiento y es por eso que no ha habido problemas legales, porque en ese caso 
si es que no hubiere acuerdo, se iría el Tribunal Contencioso en ese caso solamente 
para fijar el precio justo, no más, el señor Concejal Dr. Byron Chugá acota: ya con 
las Actas firmadas ese es el respaldo nuestro o de la Institución, ante lo cual el Dr. 
Arturo León Cortez responde: así es, luego de lo cual el señor Vicealcalde, agradece 
la intervención y con ello el Seno de Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Espejo CONOCE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N°. 004-006-008-012-013-014-015-033-040-044-2022-ACQ-A dentro de las 
cuales se Declara de Utilidad Pública con Fines de Expropiación y Ocupación 
Inmediata bienes inmuebles para la construcción del Proyecto denominado: 
“RECONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS VIAS DE ACCESO A LA \  
RESERVA ECOLÓGICA EL ÁNGEL, TRAMO EL ÁNGEL-REPRESA GIOVÁW  
CALLES, CON UNA LONGITUD DE 28 KM, UBICADOS EN LA JURISDICCIÓ 
DEL CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA DEL CARCHI, A INTERVENIRSE DESDE . 
LA ABSCISA 0+00 -  4+00 (L=4KM), Y, DESDE LA ABSCISA 7+580 -  25+580 
(L=18KM), DADO UNA LONGITUD TOTAL A INTERVENIR DE 22KM”, en 
atención al Of. N° 198-GADM-E-S suscrito el 6 de octubre del 2022 por el Dr. 
Arturo León Cortéz Procurador Síndico del GAD Municipal de Espejo y de 
conformidad a lo establecido en el Art. 57 literal I) del COOTAD.

SEXTO: CONOCER RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 90-ACQ-A-202 
SUSCRITA POR EL ING. ARNALDO CUACÉS QUELAL ALCALDE DEL G
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MUNICIPAL DE ESPEJO DE FECHA 20 DE ABRIL DEL AÑO 2022, EN 
RELACIÓN A DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL 
CON FINES DE EXPROPIACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PARA REALIZAR 
PROYECTO DENOMINADO: “ADQUISICIÓN DE TERRENO UBICADO EN EL 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DE LA PARROQUIA SAN ISIDRO, 
CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA DEL CARCHI, QUE HA SIDO PRECALIFICADO 
POR EL BANCO DE SUELOS DEL MIDUVI, CÓDIGO 2022”, EN ATENCIÓN AL 
OF. N° 198-GADM-E-S SUSCRITO EL 6 DE OCTUBRE DEL 2022 POR EL DR. 
ARTURO LEÓN CORTÉZ PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL DE 
ESPEJO Y DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 57 LITERAL 
L) DEL COOTAD.
Se procede por parte de Secretaría a dar lectura ai Oficio que hace mención el punto 
específico del Orden del Día, que es el mismo oficio que se dio lectura en el anterior 
punto, donde está anexo también aquella Resolución Administrativa N° 90-ACQ-A- 
2022, devuelvo la palabra señor Vicealcalde, luego de lo cual el señor Vicealcalde 
se concede la palabra al Dr. Arturo León Cortez Procurador Síndico del GAD 
Municipal de Espejo para que explique sobre el particular, quien al respecto 
argumenta: bueno señor Vicealcalde, señorita Secretaria, señores Concejales, por 
tratarse prácticamente del mismo punto, me ratifico en el Informe que tengo 
presentado y se encuentra sustentado en lo que dispone la letra I) del Art. 57 del 
COOTAD, luego de lo cual el señor Vicealcalde agradece la intervención del 
compañero Procurador Síndico y somete el punto a consideración de los miembros 
de la Cámara Edilicia, para lo cual el Seno de Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Espejo CONOCE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 90-ACQ-A-2022 suscrita por el Ing. Arnaldo Cuacés Quelal Alcalde del GAD 
Municipal de Espejo de fecha 20 de abril del año 2022, en relación a 
Declaración de Utilidad Pública y de Interés Social con Fines de Expropiación 
de un bien inmueble para realizar proyecto denominado: “ADQUISICIÓN DE 
TERRENO UBICADO EN EL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DE LA 
PARROQUIA SAN ISIDRO, CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA DEL CARCHI, QUE 
HA SIDO PRECALIFICADO POR EL BANCO DE SUELOS DEL MIDUVI, CÓDTGQkV  
2022”, en atención al Of. N° 198-GADM-E-S suscrito el 6 de octubre del 2022 
por el Dr. Arturo León Cortéz Procurador Síndico del GAD Municipal de Espejo 
y de conformidad a lo establecido en el Art. 57 literal I) del COOTAD.

SÉPTIMO: CONOCER RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 98-ACQ-A-2022 
SUSCRITA POR EL ING. ARNALDO CUACÉS QUELAL ALCALDE DEL GAD 
MUNICIPAL DE ESPEJO DE FECHA 31 DE MAYO DEL AÑO 2022, EN 
RELACIÓN A DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIA 
CON FINES DE EXPROPIACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PARA REALIZAR/á- 
PfcOYECTO DENOMINADO: “LIBRE APROVECHAMIENTO DE LA MINA 
BELLAVISTA”, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTl 57 
LITERAL L) DEL COOTAD.
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Se procede por parte de Secretaria a dar lectura al Oficio que hace mención el punto 
específico del Orden del Día, luego de lo cual hace uso de la palabra el señor 
Vicealcalde y al respecto manifiesta: muchas gracias Doctorita, de igual manera 
estamos en la misma tónica por lo tanto somete el punto a consideración de todos 
los miembros de la Cámara Edilicia, ante lo cual el Seno de Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo CONOCE RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA N° 98-ACQ-A-2022 suscrita por el Ing. Arnaldo Cuacés 
Quelal Alcalde del GAD Municipal de Espejo de fecha 31 de mayo del año 2022, 
en relación a Declaración de Utilidad Pública y de Interés Social con Fines de 
Expropiación de un bien inmueble para realizar el proyecto denominado: 
“LIBRE APROVECHAMIENTO DE LA MINA BELLAVISTA”, de conformidad a 
lo establecido en el Art. 57 literal I) del COOTAD.

OCTAVO: INFORME DE ALCALDÍA N° 030 -  2022.
Se procede por parte de Secretaría a dar lectura al Informe de Alcaldía N° 030-2022, 
luego de lo cual el señor Vicealcalde somete el mismo a consideración de los 
integrantes de la Cámara Edilicia, quienes avocan conocimiento del Informe de 
Alcaldía N° 030-2022.

NOVENO: INFORME DE ALCALDÍA N° 031 -  2022.
Se procede por parte de Secretaría a dar lectura al Informe de Alcaldía N° 031-2022, 
luego de lo cual el señor Vicealcalde somete el mismo a consideración de los 
integrantes de la Cámara Edilicia, quienes avocan conocimiento del Informe de 
Alcaldía N° 031-2022.

DÉCIMO: CLAUSURA.
El señor Vicealcalde toma la palabra y dirigiéndose a los señores Concejales 
manifiesta que una vez que se han escuchado todas y cada una—de las 
intervenciones, agradece los criterios vertidos y las resoluciones adoptadas, * 
dejando clausurada la Sesión Ordinaria de Concejo, siend/5 las >5H36.
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LO CERTIFICO.
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